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QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA CREAR EL SISTEMA NACIONAL DE CUIDADOS, A 

CARGO DE LA DIPUTADA ROCÍO VILLARAUZ MARTÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MORENA. 

La que suscribe, Rocío del Pilar Villarauz Martínez, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, Diputada en la 

LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 76, numeral 1, fracción II, 77 y 

78 del Reglamento de la Cámara de Diputados; somete a consideración de esta honorable asamblea la siguiente: 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 4o., se adiciona la fracción XXXI y 

se recorre el orden de la subsecuente del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia del derecho al cuidado, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

La ausencia de políticas públicas en materia de cuidados, el déficit de servicios públicos e infraestructura, la falta 

de balance en la distribución del trabajo no remunerado, de una cultura de no discriminación, así como la carencia 

de corresponsabilidad entre gobierno, empresas y familias colocan en desventaja a las personas que más lo 

necesitan impidiéndoles que puedan salir de las condiciones de pobreza en las que se aún encuentran. 

A través de la presente iniciativa, pretendo contribuir a la implementación de políticas públicas que partan del 

reconocimiento del derecho humano al cuidado, tanto de la persona cuidadora como de aquella que es cuidada, 

erradicando la incorrecta atribución que se le da a las mujeres respecto a los cuidados, pues aún en nuestros 

tiempos se sigue considerando que son las mujeres quienes tienen el deber u obligación de cuidar, y promover así 

la redistribución de las tareas de cuidados. 

Es necesario precisar que los cuidados se refieren a todas aquellas acciones que las personas dependientes deben 

recibir para garantizar su derecho a la atención de las actividades y necesidades básicas de la vida diaria, ya que 

carecen de autonomía para realizarlas por sí mismas. 

El sistema de cuidados comprende el conjunto de acciones públicas y privadas que brindan atención directa a las 

actividades y necesidades básicas de la vida diaria de las personas que se encuentran en esta situación de 

dependencia. 

Es sumamente importante que este derecho al cuidado se encuentre sustentado en la igualdad de género, lo que 

implica llevar a cabo una re-organización entre el Estado, las familias, la comunidad, organizaciones de la sociedad 

civil y el sector privado. 

Lograr la corresponsabilidad social en torno a este derecho, traerá grandes beneficios a las mujeres ya que 

incrementará las posibilidades de participar en la toma de decisiones, trabajar, estudiar, tener mayor disposición de 

su tiempo libre, abonando así a su autonomía (principalmente a su autonomía económica), con lo que se fortalecerá 

la constante lucha que se tiene en la defensa de sus derechos. 

La construcción de una política pública de cuidados implica una ardua y permanente tarea de coordinación entre 

diferentes áreas del gobierno, organizaciones sociales e iniciativa privada, tomando como base que debemos 

realizar los cambios legislativos necesarios sobre los que se consolide la plataforma de las instituciones que serán 

las responsables de satisfacer las necesidades de las personas, y dado que se trata de derechos humanos, no debe de 

perderse de vista que deberán estar presentes los principios de progresividad, universalidad, interdependencia e 
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indivisibilidad, así como el establecimiento de metas a corto, mediano y largo plazo, con lo que se otorgue el pleno 

goce y ejercicio de este derecho. 

Es responsabilidad del Estado garantizar el derecho al cuidado y a cuidar de todas y todos los mexicanos, pues 

todos los seres humanos requerimos del cuidado en algún momento de nuestras vidas, siendo importante considerar 

que se debe partir por garantizar el total goce y ejercicio de este derecho a sectores prioritarios tales como: niñas, 

niños, personas con discapacidad o con enfermedades crónicas y adultos mayores. 

El cuidado debe ser abordado desde una doble perspectiva, es decir, como un derecho y como función social. 

Como derecho puede distinguirse sectorizando a la población: 1) la que pertenezca a la infancia, que se encuentra 

en construcción de la autonomía y, 2) la que ya se encuentra por alguna circunstancia en situación de dependencia 

(como adultos mayores, personas con discapacidad y/o enfermedades degenerativas), quienes ya perdieron su 

autonomía. 

Por otra parte, refiriéndonos al cuidado desde la perspectiva de función social se tiene que abordar a cuidadoras y 

cuidadores. 

El derecho al cuidado tiene sustento en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), en el numeral 5 

específicamente, y en la Meta 5.4 de la Agenda 2030, que refieren textualmente lo siguiente: 

Objetivo 5: Lograr la igualdad de géneros y empoderar a todas mujeres y niñas. 

Meta 5.4: Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo doméstico no remunerado mediante la prestación de 

servicios públicos, infraestructuras y la formulación de políticas de protección social, y promoviendo la 

responsabilidad compartida en el hogar y la familia, según proceda en cada país.1 

Dado que este derecho no se encuentra reconocido en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, siendo esto lo que se pretende realizar con la iniciativa que presento, cabe precisar que en otros 

ordenamientos de carácter internacional sí es reconocido o se hace alusión al mismo y así tenemos los siguientes: 

Convención sobre los derechos del niño 

... 

Artículo 3. 

1. ... 

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios 

para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas 

responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas. 

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados del 

cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por las autoridades competentes, 

especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así como en relación con 

la existencia de una supervisión adecuada.2 

... 
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Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad 

... 

Artículo 16 

Protección contra la explotación, la violencia y el abuso 

1. ... 

2. Los Estados Partes también adoptarán todas las medidas pertinentes para 

impedir cualquier forma de explotación, violencia y abuso asegurando, entre otras cosas, que existan formas 

adecuadas de asistencia y apoyo que tengan en cuenta el género y la edad para las personas con 

discapacidad y sus familiares y cuidadores, incluso proporcionando información y educación sobre la manera 

de prevenir, reconocer y denunciar los casos de explotación, violencia y abuso. Los Estados Partes asegurarán 

que los servicios de protección tengan en cuenta la edad, el género y la discapacidad. 

... 

Artículo 28 

Nivel de vida adecuado y protección social 

1. ... 

2. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a la protección social y a gozar de 

ese derecho sin discriminación por motivos de discapacidad, y adoptarán las medidas pertinentes para proteger y 

promover el ejercicio de ese derecho, entre ellas: 

a). al b). ... 

c) Asegurar el acceso de las personas con discapacidad y de sus familias que vivan en situaciones de pobreza a 

asistencia del Estado para sufragar gastos relacionados con su discapacidad, incluidos capacitación, 

asesoramiento, asistencia financiera y servicios de cuidados temporales adecuados ; 

... 

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 

... 

Artículo 5. 

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para: 

a). ... 
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b) Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad como función social 

y el reconocimiento de la responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la educación y al 

desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos constituirá la consideración primordial en 

todos los casos. 

... 

Artículo 11. 

1. ... 

2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de matrimonio o maternidad y asegurar la 

efectividad de su derecho a trabajar, los Estados Partes tomarán medidas adecuadas para: 

a). al b). ... 

c) Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios para permitir que los padres combinen 

las obligaciones para con la familia con las responsabilidades del trabajo y la participación en la vida 

pública, especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo de una red de servicios destinados al 

cuidado de los niños; 

... 

La provisión de cuidados es un problema que no se ha atendido desafortunadamente y como producto de la 

sociedad patriarcal en la que vivimos, la responsabilidad y atención de éstos continúa recayendo 

desproporcionadamente en las mujeres, sumándose a ello una infinidad de dificultades más como son las 

condiciones laborales y/o socioeconómicas, zona territorial, tipo de población, recursos económicos escasos e 

información insuficiente, entre otros tantos; lo que hace necesaria la implementación de una estrategia integral de 

cuidados que garantice los servicios de cuidados, que cumplan además con principios de accesibilidad, calidad y 

suficiencia; y que fomenten la autonomía y eliminen las desigualdades género. 

No cabe duda que es una propuesta que requerirá irse implementando paulatinamente, dado la re-organización que 

deberá de realizarse en diversos sectores, sin embargo, de no hacer desde ahora los ajustes necesarios a las normas, 

ni el diseño de los programas que se requieran, seguiremos postergando el otorgamiento del derecho de cuidados 

sin que exista causa justificada alguna, pues este derecho se encuentra intrínsecamente ligado al bienestar, la 

reproducción y subsistencia de la sociedad. 

Es necesario que nuestro gobierno reconozca y promueva la importancia de la redistribución del tiempo propio y el 

trabajo entre la vida familiar y la laboral en beneficio de las mujeres, se trabaje por una corresponsabilidad entre 

mujeres y hombres para mejorar la distribución de la carga de trabajo en el hogar y de los cuidados. 

La Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en su artículo 17 establece la Política Nacional en 

materia de Igualdad de la siguiente forma: 

... 

Título III 
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Capítulo Primero 

De la Política Nacional en Materia de Igualdad 

Artículo 17. La Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres deberá establecer las acciones 

conducentes a lograr la igualdad sustantiva en el ámbito, económico, político, social y cultural. 

La Política Nacional que desarrolle el Ejecutivo Federal deberá considerar los siguientes lineamientos: 

I. Fomentar la igualdad entre mujeres y hombres en todos los ámbitos de la vida; 

II. Asegurar que la planeación presupuestal incorpore la perspectiva de género, apoye la transversalidad y 

prevea el cumplimiento de los programas, proyectos y acciones para la igualdad entre mujeres y hombres; 

III. Fomentar la participación y representación política equilibrada entre mujeres y hombres; 

IV. Promover la igualdad de acceso y el pleno disfrute de los derechos sociales para las mujeres y los hombres; 

V. Promover la igualdad entre mujeres y hombres en la vida civil; 

VI. Promover la eliminación de estereotipos establecidos en función del sexo; 

VII. Adoptar las medidas necesarias para la erradicación de la violencia contra las mujeres; 

VIII. El establecimiento de medidas que aseguren la corresponsabilidad en el trabajo y la vida personal y 

familiar de las mujeres y hombres; 

IX. La utilización de un lenguaje no sexista en el ámbito administrativo y su fomento en la totalidad de las 

relaciones sociales; 

X. En el sistema educativo, la inclusión entre sus fines de la formación en el respeto de los derechos y libertades 

y de la igualdad entre mujeres y hombres, así como en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los 

principios democráticos de convivencia; así como la inclusión dentro de sus principios de calidad, de la 

eliminación de los obstáculos que dificultan la igualdad efectiva entre mujeres y hombres; 

XI. Incluir en la formulación, desarrollo y evaluación de políticas, estrategias y programas de salud, los 

mecanismos para dar atención a las necesidades de mujeres y hombres en materia de salud; 

XII. Promover que, en las prácticas de comunicación social de las dependencias de la Administración Pública 

Federal, así como en los medios masivos de comunicación electrónicos e impresos, se eliminen el uso de 

estereotipos sexistas y discriminatorios e incorporen un lenguaje incluyente, y 

XIII. Fomentar el desarrollo, participación y reconocimiento de las mujeres en las diferentes disciplinas 

deportivas, así como en la vida deportiva.3 

... 

Con la presente iniciativa se contribuirá además al logro de los Objetivos del Programa Institucional 2020-2024 del 

Instituto Nacional de las Mujeres, el cual tiene como uno de sus fundamentos normativos principios del Plan 

Nacional de Desarrollo 2019-2024 que declaran no dejar a nadie atrás y no dejar a nadie afuera, así como 
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la ejecución de acciones de un gobierno incluyente y participativo para el fortalecimiento de la justicia social; 

el estado de derecho, el respeto y la paz como principios indispensables para la planeación y gestión en la labor 

institucional. 

Este Programa establece el siguiente Objetivo Prioritario 1: Coordinar y promover la implementación de la Política 

Nacional en materia de Igualdad entre Mujeres y Hombres para contribuir al bienestar, la justicia y a una vida libre 

de violencia para mujeres y niñas. 

Una de las problemáticas que este objetivo busca atender es la de conseguir la transformación de aquellos factores 

estructurales que continúan impidiendo el pleno ejercicio de la autonomía económica y la redistribución de la 

carga de trabajo doméstico y de cuidados, que no son remunerados; así como la igualdad sustantiva y la 

erradicación de la violencia de género. Se busca mejorar la inserción laboral de las mujeres, la atención de la 

carga de cuidado que siempre ha recaído sobre ellas, limitando el uso de su tiempo propio para desempeñarse 

en otras labores productivas que satisfagan sus intereses y necesidades, ya sea para desarrollo personal, recreación, 

diversión, descanso, es decir, la libre distribución de su tiempo libre. 

Con el reconocimiento del derecho a cuidar y a ser cuidado, se logrará impactar positivamente en las condiciones 

de vida, los derechos, el bienestar de todas y todos los mexicanos, pero sin duda, deberá de trabajarse con mayor 

intensidad para las mujeres y niñas que pertenecen a grupos vulnerables, las que habitan en núcleos rurales y en la 

periferia de las ciudades; las que tienen alguna discapacidad, mujeres adultas mayores y de los grupos de la 

diversidad sexual, a quienes no les han garantizados sus derechos a salud, educación, movilidad, trabajo 

remunerado, cultura y la participación política; es decir, deberá de priorizarse la atención a cada sector de la 

sociedad con la finalidad de alcanzar una cobertura total lo antes posible. 

Desafortunadamente, el gran crecimiento poblacional de los últimos años, arrebató las oportunidades de bienestar a 

gran parte de la población en nuestro país, lo que ha contribuido a que en las mujeres siga recayendo una pesada 

carga en el tema de cuidados que nunca ha sido reconocida ni valorada. 

Las contribuciones económicas al ingreso familiar, al tiempo que solventan con cuidados y mayor trabajo 

doméstico, las tareas que realizan para atender las necesidades familiares de cuidado a la salud, educación, 

alimentación, vestido y mantenimiento del entorno familiar; además de las horas de trabajo no remunerado. 

La incorporación de las mujeres al mercado laboral se encuentra aún en nuestros días condicionada por un sin 

número de factores que limitan su desempeño, ocasionando que se vean obligadas a realizar actividades en el 

empleo informal y/o a tener trabajos con jornadas parciales que les permitan combinar las responsabilidades de su 

trabajo remunerado con las del trabajo no remunerado en sus hogares. 

Las desigualdades también se observan a partir de la ubicación geográfica y la pertenencia étnica, al ser un mayor 

número de mujeres rurales las que se incorporan al mercado laboral sobre las mujeres pertenecientes a pueblos 

indígenas 

La persistencia del techo de cristal impide que las mujeres ocupen cargos directivos de empresas, instituciones 

públicas o privadas, a pesar de que las mujeres han dado un salto significativo en materia educativa al ocupar casi 

la mitad de la matrícula universitaria, y con creciente presencia en carreras técnicas y científicas. 

Por todo lo anterior, es que la implementación de un Sistema Nacional de Cuidados deberá de tomar en cuenta la 

participación activa de la ciudadanía cuyo objetivo sea impulsar la corresponsabilidad social en los trabajos de 

cuidados (familia, comunidad, mercado y Estado) para lograr una igualdad sustantiva entre hombres y mujeres, a 

través de la articulación de políticas, infraestructura y servicios públicos en esta materia. 
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Algunos países como Cuba, Uruguay, Chile y Costa Rica, ya han implementado acciones y programas para la 

atención del tema de los cuidados con diversos enfoques tales como aumentar la reinserción social de las mujeres, 

otorgar bienestar a los sectores más vulnerables, mejorar condiciones de bienestar y de igualdad de género; y para 

conseguirlo, han tenido que modificar la legislación y/o crear instituciones y programas. 

Es primordial que se difunda información a la población en la que se resalte que el tema de los cuidados es una 

responsabilidad compartida (tanto en mujeres y hombres como entre diversos actores) y que no solamente se trata 

de cómo se distribuye el cuidado dentro del hogar sino como el Estado, el mercado y la comunidad contribuyen a 

proveer servicios para reducir la carga dentro de los hogares, que en la mayoría de los casos continúa recayendo en 

las mujeres. 

Existen diversos actores involucrados en el tema del cuidado, sin embargo, lo que necesitamos es que desde cada 

trinchera se logre establecer una eficiente coordinación y articulación institucional entre todas las actores y 

acciones ya existentes para potenciar la integralidad del derecho a cuidar y ser cuidado en el país. 

Para lograr todo lo anterior, será necesaria la participación de organizaciones de la sociedad civil, organismos 

internacionales y academia, con la finalidad de tomar en cuenta las desigualdades regionales y con un enfoque de 

derechos, género e interculturalidad; juntos definir objetivos, indicadores, líneas de acción, y mecanismos de 

evaluación, siempre con un enfoque de coordinación interinstitucional a nivel nacional, estatal y municipal. 

Asimismo, una vez reconocido el derecho que nos ocupa en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se requerirá que a corto plazo se lleve cabo la adecuación y armonización en toda la legislación 

aplicable a fin de garantizar su pleno goce y ejercicio en todo el país y es por ello la trascendencia que tiene 

también el otorgar explícitamente la facultad y obligación al Congreso de la Unión de legislar en esta materia y no 

retrasar por más tiempo la creación del Sistema Nacional de Cuidados en nuestro país. 

La reforma propuesta se plasma en el siguiente cuadro comparativo, con el objetivo de facilitar su comprensión: 
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Es por lo anteriormente expuesto que someto a la consideración de esta soberanía, el siguiente 

Decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 4o., se adiciona la fracción XXXI y se recorre el orden 

de la subsecuente del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia del derecho al cuidado. 

Único. Se adiciona un párrafo al artículo 4o., se adiciona la fracción XXXI y se recorre el orden de la subsecuente 

del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia del derecho al 

cuidado, para quedar como sigue: 

Artículo 4o. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

El Estado garantizará el derecho que tienen todas las personas al cuidado, por lo que, a través de la creación 

del Sistema Nacional de Cuidados, se vigilará la implementación de las políticas públicas que se requieran 

para satisfacer las necesidades que, en el ejercicio de éste derecho, les permitan vivir en sociedad donde 

disfruten de servicios públicos que sean dignos, universales, accesibles, pertinentes, suficientes, de calidad, 

además de brindar protección social y laboral. 
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El Estado priorizará el interés superior de las niñas y niños, adultos mayores, a quienes por alguna 

circunstancia tengan dependencia por enfermedad crónica y/o discapacidad, quienes vivan en condiciones 

de extrema pobreza, así como a las personas que realicen actividades de cuidado de las anteriores sin 

remuneración alguna. 

En el reconocimiento de éste derecho se promoverá la corresponsabilidad en las actividades del cuidado; la 

libertad que tienen las personas para decidir si adquieren o no como obligación el cuidar a quien lo 

requiera; así como el derecho para decidir la distribución del tiempo propio acorde a sus necesidades e 

intereses. 

La ley regulará la concurrencia entre la federación, las entidades federativas y los municipios, en el Sistema 

Nacional de Cuidados. 

Sección III 

De las Facultades del Congreso 

Artículo 73: El Congreso tiene la facultad: 

I. a la XXIX-Z. ... 

XXX. Para expedir la legislación única en materia procesal civil y familiar, así como sobre extinción de dominio 

en los términos del artículo 22 de esta Constitución, y 

XXXI. Para expedir las leyes que sean necesarias para consolidar la implementación del Sistema Nacional 

de Cuidados, en términos de lo dispuesto en el artículo 4° de ésta Constitución, incluyendo la Ley del 

Sistema Nacional de Cuidados. 

XXXII. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas las facultades anteriores, y 

todas las otras concedidas por esta Constitución a los Poderes de la Unión. 

Artículos Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión, dentro de los 60 días naturales siguientes a la entrada en vigor de este decreto, 

expedirá la Ley del Sistema Nacional de Cuidados y hará las adecuaciones normativas correspondientes tendientes 

a implementar el Sistema Nacional de Cuidados. 

Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

Cuarto. El Congreso de la Unión, dentro de los 120 días naturales siguientes a la entrada en vigor de éste decreto, 

realizará todas las adecuaciones legislativas correspondientes para garantizar el pleno acceso y ejercicio del 

derecho consagrado ya en la Constitución. 

Quinto. Las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de su competencia, deberán analizar el presente 

decreto para realizar las reformas correspondientes tendientes a lograr la armonización legislativa, donde se 

procure la observancia a éste derecho. 
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Notas 

1 https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/gender-equality/ 

2 https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CRC.aspx 

3 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIMH_140618.pdf 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2020. 

Diputado Rocío del Pilar Villarauz Martínez (rúbrica) 
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